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TIMOR-LESTE 

Apoyo a la igualdad entre los géneros y 
los derechos humanos de la mujer en la 
consolidación nacional de Timor-Leste 
(MDGF- 1703) 

 
  

Igualdad entre los géneros y empoderamiento 
de la mujer 

    

PPrreessuuppuueessttoo  ttoottaall:: 44..995555..000000  ddóóllaarreess  ddee  llooss  EEEE..UUUU.. 

PPrreessuuppuueessttoo  ppoorr  oorrggaanniissmmoo::   

 

UNICEF: 465.450 
UNFPA: 918. 445 
UNIFEM: 1.657.394 
 

OIM: 1.283.716 
PNUD: 629.995 

 

EEnnttiiddaaddeess  ppúúbblliiccaass  

ppaarrttiicciippaanntteess:: 
Ministerio de Economía y Desarrollo  

FFeecchhaa  ddee  iinniicciioo::  

FFeecchhaa  eesstt..  ddee  ffiinnaalliizzaacciióónn:: 

15 de diciembre de 2008 

15 de diciembre de 2011 

FFeecchhaa  ddee  aapprroobbaacciióónn::  

FFeecchhaa  ddee  ffiirrmmaa:: 

8 de octubre de 2008 

7 de noviembre de 2008 

DDeesseemmbboollssooss::   Primer desembolso  15 de diciembre de 2008 1.713.740 dólares de los EE.UU. 

Segundo desembolso 16 de junio de 2010 1.489.230 dólares de los EE.UU. 

Tercer desembolso   

Resumen: El programa apoya al Gobierno de Timor-Leste para que aumente la igualdad entre los géneros y la 
justicia para las mujeres, protegiéndolas de la violencia, los abusos sexuales, las condiciones de 
escasez y penuria económica, y garantizándoles el acceso a los recursos y servicios. Ello se hará 
abordando la violencia contra la mujer y garantizando el acceso a la justicia y la protección mediante 
la adopción y la aplicación efectiva de la Ley sobre la violencia doméstica y el Plan de acción 
nacional; proporcionando los mecanismos efectivos para prevenir la trata mediante el fomento de las 
capacidades del Gobierno y otras partes interesadas a todos los niveles; mejorando los servicios de 
apoyo a las víctimas y reduciendo las condiciones de escasez y penuria económica de las mujeres 
haciendo frente a la discriminación contra la mujer a través del acceso equitativo a los recursos, los 
servicios y la propiedad de los bienes con la adopción y aplicación de un presupuesto que tenga en 
cuenta las cuestiones de género, la protección social a los hogares encabezados por mujeres 
mediante transferencias condicionales de efectivo y apoyo a los consejos sucos para que den 
prioridad a las necesidades de mujeres y niñas. 

 

RReessuullttaaddooss::  

 Mayor protección de las mujeres y las niñas 
mediante el establecimiento de marcos 
jurídicos y mecanismos para defender sus 
derechos; 

 

 Menor vulnerabilidad de las mujeres y las niñas 
gracias a servicios y mecanismos de 
divulgación y el establecimiento de un plan de 
protección social; y 

 

 Mejor situación social y económica de las 
mujeres y las niñas gracias a una asignación 
justa de recursos basados en un presupuesto 
que tiene en cuenta las cuestiones de género. 

 

 
 

RReeggiioonneess  ddee  iinntteerrvveenncciióónn::   Ámbito nacional y Dili, Baucau, Bbonaro, Covalima y Oecussi 

OODDMM Meta 2.A del segundo ODM, meta 3.A del tercer ODM 

BBeenneeffiicciiaarriiooss   Directos Indirectos 
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  NNúúmm..  ddee  iinnssttiittuucciioonneess  

  NNúúmm..  ddee  mmuujjeerreess  

  NNúúmm..  ddee  hhoommbbrreess  

 NNúúmm..  ddee  ggrruuppooss  ééttnniiccooss 

0 

107 

0 

45 

0 

0 

0 

0 

CCoooorrddiinnaaddoorr  ddeell  pprrooyyeeccttoo::  Elaine Tan 
PPeerrssoonnaa  ddee  ccoonnttaaccttoo  ddee  llaa  OOffiicciinnaa  ddeell  CCoooorrddiinnaaddoorr  RReessiiddeennttee::   
PPáággiinnaa  wweebb::   

SSiittuuaacciióónn  ddeell  pprrooggrraammaa El Programa Conjunto está consiguiendo grandes progresos hacia los resultados y productos 
esperados. Debido a la dimisión del Coordinador del Programa Conjunto y la sobrecarga de las 
personas de contacto de los organismos participantes, la persona de contacto del UNIFEM actúa en 
calidad de coordinador.  

EEssttaaddoo  ddee  eejjeeccuucciióónn  

ffiinnaanncciieerraa  eessttiimmaaddoo  sseeggúúnn  eell  

iinnffoorrmmee  bbiiaannuuaall  ddee  3300  ddee  

jjuunniioo  ddee  22001100:: 

PPrreessuuppuueessttoo  ddeesseemmbboollssaaddoo::   
 25,60% respecto del presupuesto total 

aprobado  
 39,60% respecto del presupuesto transferido 

 

PPrreessuuppuueessttoo  ccoommpprroommeettiiddoo::  

 37,19% respecto del presupuesto total 

aprobado  
 57,53% respecto del presupuesto transferido 

 

GGrrááffiiccoo  ddee  llaa  ttaassaa  ddee  

eejjeeccuucciióónn  ppoorr  oorrggaanniissmmoo:: 

 

PPrriinncciippaalleess  llooggrrooss:: 
 Resultado 1: El Parlamento Nacional aprobó la Ley contra la violencia doméstica el 3 de mayo de 

2010 y el Presidente la promulgó el 21 de junio de 2010.  
 

 Resultado 2: Se ha incrementado el número de denuncias de trata de personas –25 ciudadanos 
extranjeros varones, frente a la ausencia de denuncias en el último período que abarca el 
informe. 

 
 Resultado 3: La SEPI (mecanismo nacional para la mujer) colaboró con el Ministerio de Finanzas 

y la oficina del Primer Ministro para proporcionar una perspectiva de género en la elaboración de 
las directrices del Plan de acción anual y para formular observaciones sobre los Planes de acción 
anuales de 2011 de las principales instituciones gubernamentales relacionadas con la aplicación 
de la Ley contra la violencia doméstica como parte del proceso de institucionalizar los 
mecanismos y el proceso para la incorporación de la perspectiva de género en la 
presupuestación.  

 

Otros logros importantes  Se aprobó y promulgó la Ley contra la violencia doméstica. 
 

 Se está elaborando un plan de acción nacional contra la trata de personas.  
 

 Se integraron un reglamento y normas de protección de la infancia en el Manual de investigación 
sobre la violencia por motivos de género dirigido a la Policía Nacional de Timor-Leste. 
 

 Se impartió un curso de capacitación coordinada con vistas a la concienciación sobre la violencia 
por motivos de género, la protección de la infancia y la trata de personas para la Comisión 
Nacional de los Derechos del Niño. 

 
 Se realizó un curso de capacitación de instructores para 13 oficiales de protección del menor en 

los 13 distritos sobre la movilización social para la protección de la infancia en las comunidades. 
 

 Nota técnica sobre las políticas y directrices de aplicación relativas al programa Bolsa Mãe para 
definir la vulnerabilidad de manera objetiva. 
 

 Se desarrolló el primer borrador del plan contra la trata de personas. 
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 Se llevó a cabo un programa de seis meses de tutoría y desarrollo de habilidades dirigido a los 
trabajadores de PRADET (Recuperación Psicológica y Desarrollo en Timor-Leste). 
 

 Se recibieron 15 propuestas de organizaciones comunitarias.  
 
 Dos sesiones de talleres/orientación sobre la incorporación de la perspectiva de género en la 

presupuestación dirigidas a ministerios específicos, para prepararlos a completar los Planes de 
acción anuales de 2011. 

 

 Se incorporaron objetivos y metas relacionados con el género en las directrices para la 
elaboración del modelo de Plan de acción anual de 2011.  

 
 Se elaboró una lista de verificación para que la SEPI analice los Planes de acción anuales de 

2011.  
 

 Se estableció el Grupo de Trabajo de organizaciones no gubernamentales sobre la incorporación 
de la perspectiva de género en la presupuestación, y un miembro de dicho grupo trabajo 
participó en el taller sobre la incorporación de la perspectiva de género organizado en el Centro 
Internacional de Formación de la Organización Internacional del Trabajo en junio de 2010.  

 

 
¿Incorpora el Programa Conjunto consideraciones de género en sus actividades/productos/resultados? (ejemplo) 
 
 
¿Incluye el Programa Conjunto indicadores específicos de género en el plan de seguimiento? (ejemplo) 

 
 
¿Menciona el Programa Conjunto relaciones de género como parte de los desafíos analizados? (especifique) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 




